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I. INTRODUCCION 

 

Antecedentes 

 

El convenio internacional de Kioto tiene la potestad de facilitar al comercio 

exterior mediante el régimen deposito aduanero temporal donde la aduana tiene la 

facultad de autorizar la creación de depósitos temporales para mercancías cuando lo 

considere necesario para satisfacer las necesidades del comercio. Estos depósitos 

deben estar disponibles para mercancías de cualquier tipo, sin importar su cantidad, 

país de origen o procedencia. Sin embargo, las mercancías peligrosas o aquellas que 

puedan afectar a otras o que requieran instalaciones especiales solo deben ser 

almacenadas en depósitos temporales que estén adecuadamente preparados y 

autorizados por las autoridades competentes. (Segovia, 2005) 

 

La aduana es responsable de establecer las normativas relacionadas con la 

construcción, adecuación y administración de estos depósitos, así como las reglas 

para el almacenamiento de mercancías, la gestión de inventarios y la contabilidad. 

Además, también define las condiciones para ejercer el control aduanero. Si la 

legislación nacional impone un plazo límite para el depósito temporal, este plazo debe 

ser lo suficientemente largo para que el importador pueda completar todos los trámites 

necesarios para transferir las mercancías a otro régimen aduanero.  

 

Decisión 848 de la Comunidad Andina (CAN), de acuerdo con lo estipulado en 

el artículo 48 se permite la importación de mercancías bajo un régimen de depósito 

aduanero. Este régimen permite que las mercancías importadas ingresen a un 

Depósito temporal de mercancías, el almacenamiento temporal de las 

mercancías bajo el control de la aduana, en locales o sitos cercados o no, 

designados por la aduana (en adelante llamados depósitos temporales), en 

espera de la presentación de la declaración de mercancías. (Organizacion 

Mundial de Aduanas, 2010) 
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depósito, ya sea público o privado, según la situación del importador, sin el pago de 

los derechos e impuestos y recargos aplicables. 

La autoridad aduanera tiene la responsabilidad de determinar los requisitos para el 

establecimiento, habilitación y gestión de depósitos aduaneros, así como de 

implementar las medidas necesarias para su control de esta manera se asegura que 

los depósitos funcionen de acuerdo con las normativas establecidas y cumplan con 

los objetivos de seguridad y eficiencia en el comercio. (Pudeleco, 2019) 

 

La gestión de un depósito aduanero requiere la obtención de una autorización 

por parte de las autoridades, la cual se concede únicamente a personas jurídicas 

establecidas en el territorio aduanero comunitario. El depositario debe garantizar que 

las mercancías no se sustraigan al control aduanero durante su estancia en el 

depósito. Además, el declarante, o la persona que presenta las mercancías al régimen 

de depósito aduanero, es responsable ante la autoridad aduanera de cumplir con 

todas las obligaciones derivadas del ingreso de las mercancías al depósito. Esta 

responsabilidad asegura que el declarante cumpla con todos los procedimientos y 

requisitos legales al introducir mercancías en el depósito. (PUCE, 2021) 

 

Este régimen permite la admisión de mercancías no comunitarias sujetas al 

pago de derechos e impuestos, exceptuando aquellas relacionadas con moralidad, 

orden público, seguridad, higiene, salud pública, y protección de derechos de 

propiedad intelectual, entre otros. Las autoridades aduaneras pueden autorizar la 

transferencia de mercancías entre depósitos aduaneros, siempre que se cumplan las 

condiciones y formalidades aplicables. 

 

Artículo 48.- Depósito aduanero 1. Régimen aduanero según el cual las 

mercancías importadas son almacenadas por un periodo determinado bajo el 

control de la aduana en un lugar habilitado y reconocido para esta finalidad, sin 

el pago de los derechos e impuestos y recargos aplicables. (Comunidad Andina 

de Naciones, 2019). 

 

 El plazo de permanencia de las mercancías en el depósito será hasta 1 año. 
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La constitución de una garantía por parte del depositario es obligatoria para 

asegurar el pago de obligaciones aduaneras y responsabilidades derivadas del 

incumplimiento de las normativas Por otro lado, el ingreso de mercancías bajo el 

régimen de depósito aduanero no genera el pago inmediato de derechos e impuestos, 

facilitando la gestión financiera de las empresas. (El Telegrafo, 2021) 

 

Según la legislación nacional, dentro de los depósitos aduaneros se pueden 

realizar diversas operaciones. Estas incluyen la extracción de muestras, la ejecución 

de operaciones para la conservación de las mercancías, y la manipulación corriente 

para mejorar el embalaje. Además, se permite el examen previo de las mercancías 

antes de la presentación de la declaración aduanera de importación (DAI). Este 

examen previo ayuda a identificar posibles discrepancias o daños antes de formalizar 

los trámites aduaneros, permitiendo corregir errores en la documentación y así 

prevenir sanciones y demoras innecesarias. 

 

El COPCI indica que bajo este régimen existen responsabilidades que deben 

 

Art. 135.- Responsabilidades durante el depósito de mercancías. - Durante el 

depósito de mercancías existirán las siguientes responsabilidades, sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles o penales a que hubiere lugar: a. Las 

responsabilidades de las personas autorizadas para el funcionamiento de las 

bodegas destinadas a depósito temporal y depósitos aduaneros son las 

siguientes: 1. Indemnizar al dueño o consignatario de la carga por los daños 

soportados por la destrucción o pérdida de su mercancía. 2. Pagar al Estado 

los tributos correspondientes. Esta responsabilidad se extiende a los tributos 

que hubieren correspondido a las mercancías que sufran cualquier siniestro, 

robo o hurto durante su traslado desde el puerto, aeropuerto o frontera de 

arribo, hasta las bodegas de depósito. b. Es responsabilidad del dueño, 

de estar claras en base a los siguientes artículos:  

 

Art. 152.- Depósito aduanero. - Régimen aduanero según el cual las 

mercancías importadas son almacenadas por un periodo determinado bajo el 

control de la aduana en un lugar habilitado y reconocido para esta finalidad, sin 

el pago de los derechos e impuestos y recargos aplicables. (COPCI, 2020) 



 

4 
 

consignatario o el consignante de las mercancías indemnizar por los daños y 

perjuicios causados en las bodegas, por la naturaleza o peligro de sus 

mercancías, cuando no hubiere manifestado estas condiciones en los 

documentos de embarque, o informado expresamente de ellas a los 

propietarios o empresas autorizadas para bodegas destinadas a depósito 

temporal y depósitos aduaneros. (COPCI, 2020) 

 

Objetivo general 

 

Analizar la operatividad del proceso aduanero de una importación de productos 

de cuidado de la piel, bajo un régimen deposito aduanero temporal asegurando el 

cumplimiento normativo y proceso operativo. 

 

Objetivos específicos 

 

1. Recopilar información documental, requisitos legales y normativos específicos 

aplicables a la importación de productos de cuidado de la piel bajo un régimen 

deposito aduanero temporal 

 

2. Identificar el proceso aduanero de todas las partes involucradas en la 

importación de productos de cuidado de la piel bajo un régimen deposito 

aduanero temporal. 

 

3. Determinar las etapas en el proceso aduanero de importación de productos de 

cuidado de la piel bajo depósito aduanero temporal, identificando puntos 

críticos y posibles áreas de mejora. 

 

Preguntas de la investigación 

 

Pregunta general  

 

¿Cuál es el proceso aduanero correcto para una importación de productos para 

el cuidado de la piel bajo un régimen deposito aduanero temporal? 



 

5 
 

 

Preguntas especificas 

 

• ¿Qué documentos específicos se requieren para iniciar el proceso aduanero 

de importación de productos para el cuidado de la piel bajo régimen de 

depósito aduanero temporal? 

 

• ¿Cuáles son los pasos que deben seguirse desde la llegada de la mercancía 

al puerto o aeropuerto hasta su ingreso al depósito aduanero temporal? 

 

• ¿Qué normativas y regulaciones deben cumplirse durante el almacenamiento 

de productos para el cuidado de la piel en depósito aduanero temporal? 

 

Descripción del caso asignado 

 

La empresa FOREVER LIVING PRODUCTOS DEL ECUADOR SA, realiza una 

importación de productos para el cuidado de la piel, específicamente para el rostro a 

base de Aloe vera, mismo trámite que era admitido bajo un régimen Deposito 

Aduanero Publico (régimen 70) (SENAE, 2012) 

 

La empresa declara la mercancía en FOB, según DAI # 028-2024-70-

00537564, posee 2 facturas comercial declaradas en el mismo documento. 

Invoice#19554, #19663, BL / DAL47264521, la carga es proveniente de Estados 

Unidos, se realiza descarga en Cartagena y su destino es Guayaquil.  

 

Para utilizar este régimen dentro del ámbito aduanero, es necesario tener una 

serie de productos a importar, lo cual subraya la necesidad de una negociación 

internacional. Una negociación internacional es un proceso mediante el cual dos o 

más partes, pertenecientes a distintos países, se reúnen con el objetivo de llegar a un 

acuerdo mutuo que satisfaga sus intereses. (Universidad Francisco de Vitoria, 2021) 

 

La misma que empieza con un contrato de compraventa internacional, 

representa una operación de intercambio por medio de la cual se entrega una 
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determinada mercancía contra el pago de su valor en dinero. El intercambio comercial 

entre personas que residen en distintos estados está condicionado por una serie de 

factores, entre otros, las enormes distancias que deben recorrer las mercancías para 

ser colocadas en los lugares de destino y consumo; la diversa legislación a que están 

sometidas las partes contratantes en la compraventa internacional; las barreras 

aduaneras que cada país impone a sus fronteras a este intercambio de bienes, 

etcétera (PUCP, 2016) 

 

Este tipo de contrato, ampliamente utilizado en el comercio internacional, 

regula las obligaciones tanto del vendedor como del comprador. Es esencial que el 

contrato incluya términos específicos sobre el embalaje, transporte y seguro de la 

mercancía. Para asegurar un lenguaje y normas universales en estos contratos, la 

ONU creó en 1980 la "Convención sobre Contratos de Compraventa Internacional de 

Mercaderías". (Gonzalez, 2021) 

 

Los Incoterms se desarrollaron como un conjunto de normas para las entregas 

internacionales, con el fin de garantizar un funcionamiento fluido del comercio 

internacional. En el marco del contrato de compraventa determinan los derechos y las 

obligaciones de las partes con respecto a la entrega de mercancías del vendedor al 

comprador. Estos ofrecen un marco común para entender cómo se organiza el 

transporte y quién lo hace, quién asume los riesgos inherentes al mismo y quién se 

encarga de la seguridad del embarque y del cumplimiento de las normas aduaneras. 

(DHL, 2024) 

 

De acuerdo con el trámite se transmite bajo un régimen deposito aduanero 

temporal donde por medio de la SENAE en el documento # SENAE-MEE-2-2-016 

están las normas específicas como manual aplicable a la operatividad normativa y 

aduanera del régimen incluyendo, artículos, plazos y responsabilidades de las partes 

miembros de esta importación. (Aduana del Ecuador, 2015) 
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II. ANALISIS 

 

El tramite fue negociado bajo un incoterm FOB (free on board) este es 

exclusivamente marítimo donde el vendedor tuvo la responsabilidad de ubicar la 

mercancía (productos para el cuidado de la piel) desde su bodega que estaría ubicada 

en DALLAS, UNITED STATES hasta el puerto de embarque HOUSTON, UNITES 

STATES una vez la carga fue embarcada en el buque la responsabilidad de la 

mercancía pasa a manos de su importador.  

 

Dicha importación estuvo compuesta por varios productos de la marca FOREVER 

los mismos que serían destinados a su uso para el cuidado de la piel, entre los cuales 

tenemos:  

 

1. Forever Bright 

2. Aloe First Spray 

3. Aloe Vera Gelly 

4. Aloe Moisturizing Lotion 

5. Aloe Heat Lotion 

6. Aloe Ever Shield 

7. R3 Factor 

8. Gentleman´s Pride  

9. Alpha-E Factor 

10. Aloe MSM Gel 

11.  Forever Avocado Soap 

12. Mask Power 

13. Sonya Refreshing gel cleanser  

14. Sonya Soothing Gel  

15. Aloe Activator-MIT 

16. Hydrating Serum  

17. Aloe Liquid Soap 

18. Aloe-Jojoba Shampoo 

19. Aloe-Jojoba Conditioner 

20. Forever Aloe Vera Gel 
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21. Forever Bee Propolis 

22. Royal Jelly 

23. Nature Min 

24. Field of Greens 

25. Forever B-12 Plus 

26. Forever Freedom  

27. Forever Bee Honey 

28. Forever Fiber 

29. FL ultra Vainilla Pouch 

30. Forever Move 

 

El Reglamento al Libro V (Título de la facilitación aduanera) establece la 

obligatoriedad de anexar una serie de documentos a la Declaración Aduanera de 

Importación (DAI), independientemente del régimen aplicable. Estos documentos se 

dividen en dos categorías: documentos de soporte, que sustentan los datos 

proporcionados en la DAI, y documentos de acompañamiento, que consisten en 

documentos de control previo que acreditan el acceso de la mercancía al territorio 

nacional. Este análisis se centrará en varios de estos documentos, destacando la 

factura comercial como el documento que valida una transacción internacional y el 

documento de transporte como aquel que asegura la propiedad de la mercancía. 

 

La mercancía se facturo en 2 documentos comerciales, el primer documento # 

19554 compuesto por 19 ítems, 18760 unidades comerciales empacadas en 795 

cartones por un total de $43,546.28. El segundo documento #19663 compuesto por 

11 ítems, 9210 unidades comerciales empacados en 347 cartones por un total de 

$42.689.13.  

 

El total a cancelar al vendedor por los 30 ítems fue de $86,235.41 mismo que 

se manifestó en la DAI # 028-2024-70-00537564, el termino de pago acordado entre 

las partes involucradas en este intercambio comercial fue N30 donde el importador 

tuvo un plazo de 30 días para cancelar el valor total de la mercancía a partir de su 

fecha de facturación.  
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El total de la mercancía fue de 1142 cartones, con un peso neto de 7254,66 

kg, un peso bruto de 78370,027 kg y un volumen de 18,964 m³. Estos datos son 

cruciales para determinar las dimensiones de la carga y el tipo de contenedor 

necesario para su transporte. 

 

Según el BL/DAL47264521, la carga se embarcó en un contenedor de 40HC con 

dimensiones de 12,032 m x 2,350 m x 2,696 m, una capacidad máxima de carga de 

28560 kg y una capacidad de volumen de 76,40 m³. Al comparar estos datos, se 

confirma que la carga se ajusta perfectamente dentro del contenedor, tal como lo 

indica en su documento de transporte (BL). Además, cabe recalcar que la carga se 

encontró paletizada con un total de 16 pallets.  

 

El buque inició su recorrido en Dallas, US, con la recepción de la mercancía, 

que luego fue transportada al puerto de Houston, US, para su embarque. 

Posteriormente, navegó hasta el puerto de Cartagena, COL, donde se realizó una 

descarga intermedia. Finalmente, la mercancía fue transportada a su destino final en 

Guayaquil, ECU.  

 

El BL contiene un dato erróneo importante en este análisis, como se mencionó 

al inicio de este capítulo el termino de negociación que fue empleado en este 

intercambio comercial internacional fue FOB, pero en el documento de transporte se 

menciona CIF, diferente al de la factura comercial. La diferencia crucial entre ambos 

radica en el seguro. En el incoterm FOB el vendedor no está obligado a contratar un 

seguro, y se interpreta como el 1% del valor total de la mercancía que debe ser 

manifestado. En cambio, en el CIF, el vendedor tiene la obligación de contratar un 

seguro que cubra el valor total de la mercancía + el 10%, es decir, la carga debe de 

estar asegurada con el 110% y debe cubrir Riesgos básicos (Tipo C).  

 

Para que el importador pueda acceder al régimen, necesita cumplir con una 

serie de obligaciones y formalidades aduaneras, entre las cuales se incluyen: el 

contrato con el depósito aduanero y la autorización de acogimiento al régimen 

especial. Ambas fueron cumplidas por el Importador en este trámite, la Aduana 

autorizo el acogimiento al régimen Especial a través de la aprobación # 

0282024002294, y el contrato con el depósito aduanero No CSP-2024-0093. Cabe 
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recalcar que el importador realizo el contrato con COMEXPORT (Deposito Aduanero 

Publico). Esta entidad se encuentra con autorización de operar como depósito 

Aduanero público en Guayaquil avalada por el Art. 152 del Copci con contrato No 

SENAE-SGO-2020-CC-008 

 

El documento No CSP-2024-0093 estuvo compuesto por datos del cliente 

(importador), cantidad de ítems, subpartidas arancelarias, unidades y procedencia de 

la mercancía, también se expresan cláusulas con responsabilidades y derechos 

dentro del contrato.   

 

El plazo que tiene el importador para realizar la nacionalización de la mercancía 

es de 1 año a partir de la fecha del levante, previo a su retiro deberá presentar todos 

los documentos de nacionalización incluidos comprobantes de pagos de los derechos 

aduaneros. En caso de incumpliendo y no levante de mercancías en el tiempo 

acordado, el depósito tiene la obligación de informar a la Aduana de Ecuador para 

que realice el procedimiento requerido. Dentro de las cláusulas del contrato estipula 

al importador como responsable si las mercancías enviadas al depósito sean distintas 

a las que fueron Manifestadas y expuestas en el contrato.  

 

El valor facturado por el depósito será cada 30 días en base al valor CIF de las 

mercancías ubicadas en el depósito adicional del almacenaje en relación a las 

dimensiones de volumen de la carga de acuerdo al tarifarios previamente expuesto y 

aceptado al cliente. Para que las mercancías hayan ingresado al depósito, debieron 

cumplir con una serie de autorizaciones, permisos y registros previos a su embarque. 

Estos documentos, conocidos como de acompañamiento (control previo), son 

necesarios para asegurar el cumplimiento de los requisitos legales antes de su 

ingreso. 

 

Una vez que se ha obtenido toda la documentación necesaria y la carga ha 

llegado a la zona primaria, es imperativo presentar la Declaración Aduanera de 

Importaciones (DAI) y proceder con la liquidación de los tributos al comercio exterior. 

Es importante destacar que el plazo para la presentación de la DAI no debe exceder 

los 15 días calendario previos a la llegada de la carga y puede extenderse hasta 30 

días después de su arribo. Posteriormente, tras la aceptación y autorización del pago 
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de los tributos, el importador dispone de un período adicional de días hábiles para 

efectuar el pago correspondiente.  

 

Los tributos al comercio exterior que debe abonar el importador por las 

mercancías provenientes del exterior están regulados en función de su subpartida 

arancelaria, la cual se clasifica según la naturaleza, composición y uso de las 

mercancías. Según los 30 ítems especificados en la factura comercial, la 

nomenclatura del Sistema Armonizado (SA) se encuentra en los capítulos 

correspondientes a las siguientes categorías: 

 

Capítulo 17: Azucares y artículos de confitería.  

 

Capítulo 20: Preparaciones de Hortalizas, Frutas u otros frutos o demás partes 

de plantas.  

 

Capítulo 21: Preparaciones Alimenticias Diversas  

 

Capítulo 33: Aceites Esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de 

tocador o cosmética.  

 

Capítulo 34: Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para 

lavar, preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de 

limpieza, velas y artículos similares, pastas para modelar, «ceras para odontología» 

y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable. 

 

Una vez se identificó la clasificación arancelaria de las mercancías se procedió 

con el cálculo de tributos de la siguiente manera:  
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Tabla 1.Cálculo de base imponible 

 

Elaborado por: Suarez, (2024) 

 

Para calcular los tributos al comercio exterior, se deben considerar tres valores 

que conforman la base imponible o valor en aduana: el valor de la transacción de las 

mercancías, incluidos los costos de transporte y seguro. En el caso analizado, se 

utilizó un seguro presuntivo que corresponde al 1% del valor FOB (Free on Board).  

 

   Tabla 2. Preliquidación de tributos 

 

BASE 

IMPONIBLE 
FODINFA 0.5% 

ARANCEL 

ADVALOREM 

IVA  15% 

TRIBUTOS 

AL 

COMERCIO 

EXTERIOR 

TOTALES 

: 

$                   

91.017,76 

$                       

455,08 18203,55 

$ 

14.257,94 

$         

32.916,57 

Elaborado por : Suarez, (2024) 

 

Esta tabla muestra la preliquidación de tributos, los cuales, debido al régimen 

aplicable, se encuentran exonerados momentáneamente. Esta característica se debe 

al aval de la garantía que debe ser anexada a la liquidación.  

 

 

 

 

 

 

TOTAL FOB 

AMOUNT 

(USD) 

GASTO DE 

TRANSPORTE 

(USD) 

SEGURO 

PRESUNTIVO 

(USD) 

BASE IMPONIBLE-

VALOR EN 

ADUANA 

$  86.235,41 $         3.920,00 $           862,35 $        91.017,76 
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III. PROPUESTA 

 

En el caso presentado, el régimen aún no ha sido completado. De acuerdo con la 

normativa vigente, el importador dispone de un plazo de un año para finalizar el 

régimen. Este plazo puede extenderse mediante una prórroga de seis meses, que 

puede solicitarse a partir de la fecha de levante de las mercancías provenientes del 

exterior. Es relevante mencionar que, en caso de que no se complete el régimen 

dentro del tiempo estipulado, se aplicarán las disposiciones relativas al abandono, 

conforme a lo establecido por el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones cuyas siglas son COPCI. 

 

Para la finalización del régimen de Depósito Aduanero Temporal (régimen 70), es 

necesario proceder con la nacionalización de las mercancías, su cambio de destino o 

su reexportación, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 149 del Reglamento del 

COPCI “Culminación del Régimen. - El régimen especial de depósito aduanero podrá 

culminar con el cambio de régimen, cambio de destino o la reexportación de la 

mercancía acogida a este régimen” (Servicio Nacional de Aduanas, 2011). 

 

Por lo tanto, en función del propósito para el cual las mercancías fueron 

importadas por su consignatario, es necesario realizar un cambio de régimen. Este 

ajuste implica la transición de las mercancías del régimen de importación en depósito 

aduanero temporal al régimen de importación a consumo (régimen 10), ya sea de 

manera parcial o total, según las condiciones del importador. Este procedimiento 

requiere la presentación de la liquidación y el pago de los tributos correspondientes 

al comercio exterior, los cuales fueron temporalmente eximidos bajo el régimen 

inicialmente declarado para la carga. 

 

Previo al proceso descrito en los párrafos anteriores de esta propuesta, el 

Agente de Aduana responsable de gestionar el régimen (incluyendo la transmisión de 

la DAI y los procedimientos normativos y operativos aduaneros) debe revisar 

minuciosamente cada documento que se cargará en el sistema ECUAPASS. Esto 

incluye documentos de soporte, acompañamiento y control previo. Esta revisión es 

crucial para garantizar la exactitud del trámite y evitar posibles anomalías durante el 
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aforo, ya sea físico, automático o documental. Además, previene la posibilidad de 

recibir observaciones del funcionario aduanero que puedan resultar en sanciones 

reglamentarias. 

 

Además de la observación realizada en el análisis del documento de transporte 

(Bill of Lading), que presenta un Incoterm diferente al negociado y reflejado en la 

factura comercial, no se han identificado otras anomalías. Esto permite garantizar que 

el proceso normativo y operativo se llevó a cabo de acuerdo con los parámetros 

establecidos por el Servicio nacional de Aduanas del Ecuador cuyas siglas son 

SENAE. 
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IV. CONCLUSIONES  

 

La investigación sobre los requisitos legales y normativos para la importación de 

productos de cuidado de la piel bajo el régimen de depósito aduanero temporal ha 

confirmado que la normativa actual proporciona directrices detalladas y plazos 

precisos para la finalización del régimen. Cumplir con estos requisitos es esencial 

para asegurar no solo la legalidad del proceso, sino también una administración 

eficiente del régimen aduanero 

 

La identificación del proceso aduanero para la importación de productos de 

cuidado de la piel ha puesto de manifiesto que el régimen de depósito aduanero 

temporal consta de varias etapas esenciales, tales como la revisión documental, el 

aforo de las mercancías y la gestión del cambio de régimen. Comprender 

detalladamente estos pasos es fundamental para garantizar que todas las partes 

implicadas cumplan con sus obligaciones y que el proceso se desarrolle de manera 

fluida. Esta comprensión integral contribuye a la correcta ejecución del régimen 

aduanero, minimizando riesgos y asegurando una administración efectiva de las 

mercancías importadas. 

 

El análisis del proceso aduanero ha identificado áreas críticas y oportunidades de 

mejora, particularmente en la fase de revisión y gestión de documentos en el sistema 

ECUAPASS. La detección temprana de discrepancias, como las diferencias entre los 

Incoterms del Bill of Lading y la factura comercial, resulta crucial para prevenir 

sanciones y asegurar la correcta finalización del proceso aduanero. La adopción de 

procedimientos más estrictos para la revisión documental no solo optimiza la 

eficiencia del proceso, sino que también minimiza el riesgo de errores. 

 

De acuerdo con la propuesta, la finalización adecuada del régimen de depósito 

aduanero temporal requiere necesariamente el cambio al régimen de importación a 

consumo. Seguir estos procedimientos y presentar la liquidación y el pago de los 

tributos correspondientes son pasos fundamentales para cumplir con la normativa 

vigente y evitar que se apliquen las disposiciones relacionadas con el abandono de 

mercancías.  



 

16 
 

V. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

 

Aduana del Ecuador. (8 de abril de 2015). Servicio nacional de aduana del Ecuador. 
Obtenido de Servicio nacional de aduana del Ecuador: chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.aduana.gob.ec/ga
cnorm/data/SENAE-MEE-2-2-016-V2.pdf 

Comunidad Andina de Naciones. (26 de julio de 2019). GOB.EC. Obtenido de GOB.EC: 
https://www.gob.ec/regulaciones/decision-848-can-actualizacion-
armonizacion-regimenes-aduaneros-0 

COPCI. (16 de Abril de 2020). Gob.ec. Obtenido de Gob.ec: 
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2020-
04/CODIGO%20ORGANICO%20DE%20LA%20PRODUCCION%2C%20COMERC
IO%20E%20INVERSIONES%20COPCI.pdf 

DHL. (2024). DHL. Obtenido de DHL: https://www.dhl.com/ec-es/home/transporte-de-
envios/centro-educativo-para-el-transporte-de-carga/incoterms-
explicados.html 

El Telegrafo. (26 de Julio de 2021). EL Telegrafo. ¿Cuándo aplica una garantía 
aduanera? Obtenido de EL Telegrafo: 
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/empresariales/1/cuando-aplica-una-
garantia-aduanera 

Gonzalez, F. (Febrero de 2021). Esic Bussiness y Marketing School. Obtenido de Esic 
Bussiness y Marketing School: https://www.esic.edu/rethink/comercial-y-
ventas/contratos-internacionales-de-compraventa 

Herencia, L. (11 de 12 de 2020). DECISION 848. Obtenido de DECISION 848: 
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2020-
12/Documento_Decisi%C3%B3n-848-Armonizaci%C3%B3n-
Reg%C3%ADmenes-Aduaneros.pdf 

Organizacion Mundial de Aduanas. (01 de febrero de 2010). DIAN. Obtenido de DIAN: 
https://www.dian.gov.co/aduanas/oea/inicio/Documentos%20de%20interes/O
MA%20Convenio%20de%20Kyoto.pdf 

PUCE. (1 de octubre de 2021). Universidad Catolica del Ecuador. Obtenido de 
Universidad Catolica del Ecuador: https://www.tribunalandino.org.ec/wp-
content/uploads/2021/10/ComercioInternacional_DerechoAduanero_y_Tributar
ioComunidadAndina.pdf 

PUCP. (2016). LA COMPRAVENTA INTERNACIONAL. PUCP, 25. Obtenido de 
https://revistas.pucp.edu.pe/inicio/ 



 

17 
 

Pudeleco. (13 de septiembre de 2019). Pudeleco. Obtenido de Pudeleco: 
https://www.pudeleco.com/infos/SENAESENAE20190077RE.pdf 

Segovia, R. A. (2005). Comentarios sobre el convenio de Kyoto. Revista Javeriana, 147. 

SENAE. (22 de Noviembre de 2012). Aduana.gob. Obtenido de Aduana.gob: 
https://www.aduana.gob.ec/archivos/Boletines/2012/CODIGOS%20REGIMENE
S%20ADUANEROS.PDF 

Servicio Nacional de Aduanas. (19 de Mayo de 2011). aduana.gob.ec. Obtenido de 
aduana.gob.ec: https://www.aduana.gob.ec/gacnorm/data/REGLAMENTO-AL-
TITULO-DE-LA-FACILITACION-ADUANERA-PARA-EL-COMERCIO-DEL-LIBRO-V-
DEL-COPCI.pdf 

Universidad Francisco de Vitoria. (2021). UFV. Obtenido de UFV: 
https://www.ufv.es/cetys/blog/que-es-la-negociacion-
internacional/#:~:text=Una%20negociaci%C3%B3n%20internacional%20es%2
0un,mutuo%20que%20satisfaga%20sus%20intereses. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

18 
 

ANEXOS 

ANEXO 1. Factura comercial 1 
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ANEXO 2. Factura comercial 2 
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ANEXO 3. Bill of Landing  
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ANEXO 4. Dai  
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ANEXO 5. Contrato de solicitud previa al depósito  
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ANEXO 6. Documentos de soporte y acompañamiento 

 

 

 



 

31 
 

 

 

 



 

32 
 

ANEXO 7. Ficha normativa del régimen  
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